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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Ucttaclon PObllca 

Órgano de Operación Administrativa Oesconcentrada Estatal Quirttana Roo Electrónica Nacional 
Jefab,.Jra de Servicios Admlnlstrathios LA-05QGYR00a.E200-2022 

Coordlnq,clón de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número D2M021 0 

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE VÍVERES, GRUPO FRUTAS Y VERDU RAS PARA EL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN AO.MINISTRATIVA OESCONCENTRAOA ESTATAL QUINTANA ROO, PARA OCTUBRE -
DICIEMBRE, EJERCICIO 2022 que celebran ppr una parte el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO �OCIAL, que en lo 
sucesivo se denominará ''EL INSTITUTO", representedQ en este seto �or e l  DOCTOR JOSÉ ,MIGUEL ANGEL VAN-DICK 
PUGA, en su caracter de Apoderado lé!;,111I y, por la otra la persona moral COORDINACION DE DISTRIBUCIONES Y 
SERVICIOS LOGISTICOS, S.A. oe c.v .. en lo subsecuente "EL PROVEEOOR�. representada por el C.P. JOSÉ ALBERTO 
ZUART BARRÓN, en su carácter de Representante Legal. "EL INSTITUTO" y "EL PROVEEDOR'' de manera conjunta serán 
denominados "LAS PARTES" al tenor de las siguientes declaraclon!JS y cláusulas: 

D E  C l. A, R A C I O N E $' ; 

l. ''.EL INSTITUTO'' . declara a t�ve$ de su Apodarado Legal qua: 

1.1 . Es un organismo público descentralizado de la Admlnllltráclón PúbOoe �deral con per5onalidad ¡urfoica y patrimonio 
propio, qve tle11e !l su cargo la organización y 3dminlstraclón del Seguro Social, como un servicio público de Cárácter 
nacional, en \érminQi de los Artlculos 4 y 5, de l¡¡ Léy del Seguro Social, 

1.2. está fa\:Ultado pera celebrar los actos necesarios para la conaecucló11 de los nnes p11r� los que fue erc;;,do, de 
conformidad con el Articulo 251 ,  fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social, 

Su Apoderado Legal. el Doctoi José Miguel Ángel Yan•Dlck Pug¡¡, Titular del órgano de Operación Admin istrativa 
Desconcentrada Estatal Quintana Roo. establecido en la Fracción XXII I  del Artículo 155,  en <$lacl6n con et Artícu lo 2, 
Fracción IV, Inciso a) y el Artículo 144, Fracción XXIII del Reglamento Inferior del lnsU(uto Mexlcano del Seguro Social, en 
su oerácter de Apoderado Legal, cuenta con las facultades suficientes para suscribir et pre5ente instrumento jurldico1 da 
acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número 79,271 , Libro 1 ,642, otorgado en fsoha 31 d0 Enero 
de 2022 ante la fcl del Licenciado lgnscio Soto Sobreyra y Silva, rrtu!ar de la Notarill 13 de lll Ciudad de Mé-xico, inscrita 
en el Registro Público de, Organismos Descentralizados (REPODE), bajo el folio número 97•7-1 1 022022•1 74007 el 1 1  de 
Febrero de 2022 y manifiesta b1,1jo protesta de decir verdad. que las facultade5 q1Je le fueron conferidas no le han sido 
revoc.idas, modificadas ni restringidas en forma alguna. 

1.4. El Or. Je&ús Alejandro Corr.!I FoñSec:a, o/rector del Hospital G0neral da Zona c:on Medicine Famili1;1r nllmero 01 y el Dr. 

.,_ 

){ 
Ramón Magaña Cela, Director del Hosj)Ital Gen�al de Sub-Zona con Medicina Familiar nl.lmero 02 de "EL INSTITUTO''. 
Intervienen como Areas Administradoras del mismo, responsables de calqular, notificar y apliCélr las penas 
convencionales y deducciones establecidas, supervisar y dar seguimiento al correcto, oportuno y puntual cumplimiento de 
los compromisos cont:rafdos por "EL PROVEEDOR" así como las acciones a emprender por el incumplimiento de ésb!, 
previo reporte dé los funcionarios mspcnsables en las Unidades Médicas yto Administrativas correspondientes, de 
conformiclad con lo dispuesto en e! penlltllmo párrafo del Artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Se,vicfos del Sector Público, así como lós numerales 5.3.15, 5,4.1 3  y 5,5.3.5, de la.s Políticas, Bases y 
Lineamlenios e11 Materi� de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del lnstt•

.

,uto Mexica
. 

no del
. 

S
. 
eguro Social. 

� 
1.5. El Or. Guswvo Jgnac:lo Pr'iéto Torres , Tllular de la Jefatura de SeNicios de Prestaciones Médicas de "EL INSTITUTO'', 

inljrvlen� como Área �equlrente del proeédimiento del cual se derlva el prasanté contlato, de conformidad c.on lo 
éSl¡ible01do en el Articulo i fracción II del r0glan,ento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

1.6. La pe. T:anla Lotlcla Pérez Alv:arado, Jefa do Nlitrlcló/1 y Dietética en el HGP 07 de "EL INSTITUTO''. interviene como 
Área Técnica, responsable de haber proporcionado lós elementos técnicos de éste Instrumento ¡uridico y evaluado tas 
pro�osiciones técnicas de ''EL PROVEEDOR", de co11íormidad con lo 0stablecldo en el Articulo 2 Fracción 111 del 
Reg(amento de la Ley de Adquisiciones, Arr&pdarnJimtos y Servicios del Sector Público. 

1.7. La Ljc. Dulce MIiagro Mercado Solls, ntular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de ''EL INSTITUTO", 
lnter,¡iene como Área Contratante del Procedimiento dGI oual se deriva el pres&nte instri.Jmento jurldico, de conformidad 
con lp establecido en el Articule,, 2 fracción I del Reglamento de ta Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sect�r F'l.lbllco y, numeral 4.31 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia d$ Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servi�os del Instituto Mexlc;a!'IO del Seguro Social. 

1.8. Para �I cumpllmlento de sus funciones y la reali�ción de sus aetlvldades, requiere de la Adquisición y Suministro de 
Vlver�s, Grupo Frutas y Verduras para ol órgano eje Openiclón Administrativa Desconcentrada Estatal a111ntana 
Roo, para Octubl'l! - Diciembre, Ejercicio 2022. 

1.9. Para �ubrlr las ércgaciones que se deriven del presente contrato, cuenta coñ recursos disponibles suficientes, no 
cornJ!1(9rnetidos. en la partida presupuesta( número 4206 0801 , eje conformidad con el Articulo 85 primer párraro, del 
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Se testa el Registro Patronal y Registro Infonavit de la Persona Moral, en términos de la fracción III del art. 113 de la LFTAIP, toda vez que dicha información es clasificada como confidencial y 
se relaciona directamente con el ejercicio de las facultades de comprobación que como organismo fiscal autónomo le corresponden a este Sujeto Obligado, ya que sin dicho referente, o sin la 
vigencia del mismo, el IMSS no podría recaudar, administrar y, en su caso, determinar y liquidar, las cuotas correspondientes a los seguros establecidos en las Leyes de Seguridad Social 
aplicables.

sandra.alcocer
Resaltado












































































